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CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y EMPLEO 

736. EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2019, 
RELATIVO A LA CONVOCATORIA DE PREMIOS DE LA SEMANA NÁUTICA DE 
MELILLA 2019. 
 
TituloES: PROYECTO PREMIOS SEMANA NAUTICA 2019 
TextoES: BDNS(Identif.):470962 
  
CONVOCATORIA PROYECTO PREMIOS SEMANA NAUTICA 2019 TROFEO V CENTENARIO, 
XXII SEMANA NÁUTICA CIUDAD DE MELILLA, a celebrar entre los días 11 y 14 de agosto 
2019, y a la XVI REGATA DE APROXIMACIÓN DOS CONTINENTES CEUTA - MELILLA, y la 
XVI REGATA DE APROXIMACIÓN DOS CONTINENTES MOTRIL – MELILLA, a celebrar el día 
10 de agosto 2019, para su abono con cargo a la aplicación 43207/47900 “CONVENIO SEMANA 
NÁUTICA”, operación RC 52019000000130 y ajustada a las siguientes bases: 
  
1º.- En el ámbito de la colaboración acordada en el Protocolo de Colaboración anteriormente 
aludido, el Patronato de Turismo abonará los siguientes premios que concede la organización de 
la SEMANA NÁUTICA, a los que se practicarán las retenciones tributarias que resulten de 
aplicación: 

 
TROFEO V CENTENARIO, XXII SEMANA NÁUTICA CIUDAD DE MELILLA 

 
Clase 0 3.000 € 
Clase 1 3.000 € 
Clase 2 3.000 € 
Clase 3 3.000 € 
Clase 4 3.000 € 
Snipe 3.000 € 

 
XVI REGATA DE APROXIMACIÓN DOS CONTINENTES CEUTA – MELILLA 

 
1º Clasificado 
2º Clasificado 
3º Clasificado 

900 € 
600 € 
300 € 

 
XVI REGATA DE APROXIMACIÓN DOS CONTINENTES MOTRIL – MELILLA 

 
1º Clasificado 
2º Clasificado 
3º Clasificado 

900 € 
600 € 
300 € 

  
Lugar de la Firma: CIUDAD DE MELILLA 
Fecha de la Firma: 2019-08-09 
Firmante: JAIME BUSTILLO GALVEZ 
VICECONSEJERO DE COMERCIO, TRANSPORTE Y TURISMO 
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